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de los pronunCiamientos registrales pueda romperse el equilibrio nf'go
cial configurado mediante una hipotética nueva transmisión por el
comprador que, inscrita, haría inoperante la garantía real acordada.
Ahora bien, una vez agotada la eficacia de garantia real por transcurso
del plazo de vigencia que las partes le asignaron (límite temporal cuya
validez no ofrece dudas, toda vez que se trata de una garantía libremente
añadida por los contratantes al negocio principal, con el reconocimiento
legal-vid. artículos 1.255 y 1.504 del Código Civil- y que por su propia
esencia y funcionamiento reclama una duración limitada), su registra
ción no sólo es absolutamente irrelevante sino, incluso, improcedente,
aun cuando se hubiese subsanado esa falta de distribución, de suerte que
en modo alguno podrá subordinarse ya la inscripción en favor del
comprador al reflejo re~stral simultáneo de aquélla. Es irrelevante por
cuanto: a) extinguIda dicha garantía no podrá intentarse ya resolución
alguna en los ténninos que la misma posibilitaba; b) respecto a una
hipotética resolución operada de conformidad con ella y durante su
vigencia, pero o presentada oportunamente al Registro, le es indiferente
que ahora se inscriba o no la condición resolutoria ya extinguida porque,
en todo caso, la prioridad registral de aquélla será la determinada por el
momento de presentación del título resolutorio, y c) no puede descono
cerse que dicha hipotética resolución pudo acceder inmediatamente al
Registro por sola voluntad del vendedor con sólo acompañar el título de
compraventa que permitiera la inscripción puente a favor del compra
dor (sin necesidad de simultánea registración de la condición resolutoria
pues el vendedor como único beneficiario pudo excluir de la presenta
ción este extremo -vid. articulos 425, 433 y. 434 del Reglamento
Hipotecario-). En cuanto a la improcedencia reseñada., resulta de las
siguientes consideraciones: La exigencia de claridad en el contenido
tabular; la inconveniencia de extender asientos que desde el mismo
momento se hallan en situación de cañcelabilidad cuando ésta ya deriva
del mismo título inscribible; el principio de coordinación y exactitud
registral que detennina el expurgo, incluso de oficio, de cuanto careciere
de trascendencia real. lo cual tanto vale para estipulaciones que nunca
la tuvieron como respecto de aquellas que ya la han perdido (artículos
98 de la Ley Hipotecaria y 353 del Reglamento Hipotecario), la misma
naturaleza de la institución registral encaminada a la publicidad de las
situaciones jurídico-reales vigentes (artículos 1, 2, 38 Y 40 de la ley
Hipotecaria) y no al archivo de vicisitudes jurídicas completamente
extinguidas que en su día no se registraron.

3. Por lo demás, al no haber peIjuicio alguno para terceros por la
no inscripción de esa garantía ya extinguida (en ningún caso esta
condición de terceros, corresponde a los tenedores de las letras dado que
la garantía se establece en beneficio de la obligación causal y no de la
cambiaria y no consta la transmisión de aquella al acreedor cambiario)
nada impide que el comprdor o sus causahabientes puedan solicitar
ahora Que no se produzca esa regÍstración del mismo modo que si la
garantía se hubiese inscrito oportunamente, podría aquél solicitar su
ca.ncelación con sólo presentar el título de compraventa del que resulta
su extinción (artículos 40-b) y 82-2.° de la Ley Hipotecaria y 174-1.° del
Reglamento Hipotecario), y no se invoque que como en esta hipótesis
la cancelación exigiría la inexistencia de asiento contradictorio, queda
igualmente exigida al posibilidad de extensión de tal asiento pues, sin
prejuzgar la corrección de tal deducción y las consecuencias que se
extraen. esa posibilidad como ya se apuntó, la tuvo el vendedor en todo
momento.

4. No puede estimarse la alegación del Registración en el sentido de
que no le corresponde apreciar la extinción de la condición resolutoria
pactada por cuanto de conformidad con el articulo 18 de ~a Ley
Hipotecaria. salvo especificación en contrario, la presentacIón se
extiende a todo el contenido documental y de él juntamente con la fecha
de su presentación resulta la extinción actual de aquella garantía,

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto, confirmando el auto apelado.

Lo Que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 20 de abril de 1989.-El Director general, José Cándido Paz
Ares Rodríguez.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

RESOLUCION de 26 de abril de 1989, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales
don Francisco Roca Ayora, en nombre de la Entidad
«Viesa. A/bor:g y Compaflfa, Sociedad Anónima», contra la
negativa de la Registradora Mercantil de Valencia a
inscribir una escritura de modificación de un articulo de los
Estatutos sociales.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Procurador de los
Tribunales don Francisco Roca Ayora, en nombre de la Entidad «Viesa,
Alborg y Compañía.. Sociedad Anónima», contra la negativa de la

Re~stradora Mercantil de Valencia a inscr:ibír una escritura de modifi
caCIón de un articulo de los Estatutos SOCIales.

HECHOS

I

El día 19 de noviembre de 1987, ante don Vicente Manoren Eixarch,
Notario de Valencía, el Presidente del Consejo de Administración de la
Entidad «Viesa, Alborg y Co~pañía, ~ieda:d An~mima», en su. nom~,re
y representación otorgó escntura públIca dlspomendo la mo<hficaclOn
del articulo 11 d~ los Estatutos sociales de dícha anónima, añadiendo un
último párrafo, en virtud del acuerdo ad~ptado po~ unanimid~d en la
Junta universal de accionistas de la CItada Entidad. el dla 1 de
noviembre de 1987, quedando redactado el referido. artículo 1~ ~e la
siguiente fonna: «Artículo 11. Corresponde al Consejo de Admm~stra
ción el gobierno de la Compañía y es. de su plena competencIa la
representación, dirección y administració~ de la mis",!a. . .

Estará integrado por un número de mIembros no Infenor a tres DI

superior a cinco, no precisá~dose la condición de ~ccíonista para ser
Consejero y se renovará parctalmente. en cuanto la mItad por defect? de
sus mIembros, po~ sorteo, a los tres años, y en cuan~ al resto a los CInCO
años. Quienes les sucedan ej~rcerán el ~o ~~ CInC~ ~ñ?s.

Los miembros del Consejo de AdmlDlstraclOn reclblran, mensual
mente. la retribución que para cada ejercicio acuerde la Junta general,
ordinaria o extraordinariamente convocada, en el concepto y a los·
efectos previstos en el artículo 74 de la ~y de Sociedad~s A.nónimas,
cuya detenninación tendrá efectos en relactón con las retnbuclOnes que
aquéllos hayan de percibir a partir de la fecha en qu.e .la Junta
coITeSpondÍente fije su cuantía. Ello no obstante, los admlDlstrador~s
tendrán derecho a percibir en el modo que al efecto acuerde el Consejo
de Administración, o en su defecto por partes iguale.s entre todos ellos,
retribuciones mediante participaciones en las gananClas, con arreglo a lo
que sobre el particular ~uerde la Junta gene~, en el .po~ntaJe q~ en
cada ocasión se detenmne respecto de las utilidades lIqUIdas obte~lldas

por la Sociedad durante el ejercicio correspondiente. una vez eublertas
las atenciones previstas en el artíeu10 citado. Dichas retri1;Juciones, en !os
dos diferentes aspectos Que se contemplan, son compatIbles entre 51.»

II

Presentada la anterior escritura en el Registro Mercantil de Valencia,
fue calificada con la siguiente nota: «Se deni~ la inscri~ón del
presente documento por los siguientes defectos: 1. Falta de clandad en
la redacción del párrafo tercero del articulo 11 de los Estatutos, ya que
en su inciso 1.° con la expresión "recibirán mensualmente, la retribu~

ción ... y a lo~ efectos prevenidos en el ~ícul~ 74 de. la ~y de
Sociedades Anónimas ...", no queda determmado SI es retnbuclon por
sueldo o bien una retribución con cargo a los beneficios líquidos, que
es la q~e regula el articulo 74 de la Ley.de .Socieda~sA.~ónimas, sin ~ue
sea viable saber qué modo, forma o cnteno de retnbuclon se ha elegIdo.
2.° Porque del inciso 2.° del indicado párrafo y artículo, <\ue s.í establece
una fonna de retribución concreta, cual es la de partiCIpaCIón en los
beneficios líquidos, no concreta el porcentaje de esa participación. Es
decir, Que ni la medida de esa particiP3t?ón, ni el ~nto por ciente:' en que
se cifra la misma, constan en la redacclon del art.icu10 estatutano como
exigió la Resolución de la DGRN de 29 de nOVICmbre de 1956 Y STS
de 4 de noviembre de 1961. 3.° Porque el indicado inciso 2.° con la
expresión "con arreglo a lo Que sobre el particular acuerde la Junta
general en el porcentaje Que en cada ocasión determine ..... supone,
después de haber hecho refe~n~a ~n anteriori~~ al. ,Consejo de
Administración al regular la dlstnbuclOn de la partlCIpaCl,?n, dejar. en
duda de si es la Junta o el Consejo la que puede detennmar la CIfra
porcentual de dicha participación. 4.° Porque del inciso 3.° del indicado
párrafo y artículo al recoger la compatibilidad de las dos formas de
retribuciones. es al~o que sólo se podrá calificar cuando se haya
concretado el criteno de retribución que pretende establecerse en su
inciso 1.0 No procede anotación preventiva 9ue tampoco se ha solic}
tado.-Valencia a 2 de enero de 1988.-La RegIstradora.-rmnado Mana
Belén Martínez Gutiérrez».

111

El Procurador de los Tribunales don Francisco Roca Ayora, en
representación de la Entidad «Viesa, Alborg y .C~~pañía, Sociedad
Anónima», interpuso recurso de reforma y subsidIaflamente g~bema

tivo contra la anterior calificación y alegó que la calificacióf!- objeto del
recurso es contradíctoria en sí misma, habida cuenta que deja de entrar
a considerar uno de los puntos fundamentales de. !ndole ~via; c':lya
posible ilegalidad habría de dar lugar a la denegaClon de la mscnpclOn
pretendida, cual es la presunta incompatibilidad de las dos formas de
retribución propuestas con la modificación del artículo II de l?s
Estatutos sociales; pues si no es posible simultanearlas no es necesano
entrar en consideraciones de otra índole; así que, teniendo en cuenta lo
expuesto, se va a considerar el tema relativo a la compatibilidad como
si hubiese sido objeto de calificación negativa, pretendiendo de este
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nodo obtener también una resolución sobre este Dunt<), que permita
actuat" con arreglo a derecho, de ser denegada, a tenor de cuanto
establece el articulo 50 del Reglamento del Registro Mercantil, Que en
lt) concerniente al primer pUIlto de la calificación re(:urrida la expresión
«retribución mensual»- es correcta en cuanto se· implica' un pago
periódico, mes a mes. distinta desde luego, de la partiéipación en
beneficios a que se refiere el punto 2.° del articulo 74 de la' Ley de
Sociedades Anónimas. Lo- que ocurre es que deberá ser la Junta general
la que fije la ,cuantía de dicha retribución en cada ejercicio. Que, en lo
referente al párrafo 2.° de la calificación, efectivamente e12.Q punto del
párrafo 3." del articulo 11 de los Estatutos $Ociales $e refiere a la
participación en beneficios, siendo la Junta general. como órgano
soberano de decisión de la Sociedad, la que tiene que decidir cuál debe
ser el porctntajt de participación que como retnoución deben recibir 10$
administradores por participación en beneficios", respetando l<!s míni..
mos que en él artículo 14 de la Ley de Sociedades Anómmas se
establecen en favor _yen ganmtia de la partiC1.·peciónque-. a lSU vez., en
dichm beneficios deban tener los accionistas. No se debe olvidar que se
trata de.una' Sociedad IXIn tres socios que SQn miembros delConsejo dt
Administración~por lo que nunca puede pretenderse la existencia de un
futuro pretendido perjuicio de. unO$ accionistas inexistentes en . la
actualidad. y si existiesen podrían ímp~. ante los Tribunales un
acuerdo qt1e pudiese rousiderarse peJjudicial para sús' intereses pqr los
trámites especiales u ordinarios establecido! en' la legislación. v1geDfe.sin
neeesídad de establecer interpretaciones restrictivas de un preceptol~.
Que la interpretación que~ en el punto terceTQ de la calificación recumda
se da al penúltimo párnúo del artíeUlo 11 de los Estatutos sociales
tampQco es correcta y no es cierto que <le. su contenido se ofrezcan
dudes, ya que en el párrafo comentado dice textualmenle: _n arngio
a lo que sobre el particular acuerde la Junta general», quedando da!'<)
que el Consejo de Administración es el que decide el reparto entre SU$
miembros de la retribución que sobre t>artici~ón en la& gan;u¡cias fije
la Junta ge.neral. Que en cuanto 'al puntoA .deJa nota de calificación,
se señala que la concreción.~ establece mediante fóexpuesto y lo qUt
se va a exponer aoontinuación y la compatibilidad se infiere de la no
prohibición que resulta del artículo 74 de la Ley de Sociedades
Anónimas\ ya que no prohíbe que la retribución de los adrninistradores
se fije de ctiferentes-1)1,ancras en modo coincidente {) alternativo, por lo
que, en principio, el ¡i¡ó;!ot..'Válido, Que, por'liltimo, como fundainen·
tos de derecho bay que citar: 1. El articulo 74><leJal.ey,de SOciedades
Anónimas.,. que: U5a'eltétmino. retribución de una fOJ1lla suficientemente
amplia pata permitir la compatibilidad de varias retribuciones a la vez,
En este caso, todos los admi.nistradores son, a la vez.,apoderados de la
Sociedad, ton íOcultad de represenU1rl.y es por ..te doble COtácter, que
en cada uno deel1o-s CQncU1'te, que se ha decidido remunerados de dos
diferentes maneras. Que si se lleva a extremos textuales el último párrafo
del artículo 74 de la citada Ley, se llegará' a la co~~:lus~ón de que,' en
cualquier taSO, la limitación que en él se establece, en. ~neficio de los
accionistas prevalece incluso en supuestos en que la remuneración no
sea por participación en las ganancias, pues podrian darse casos de
verdadero fraude de Ley. Que en el punto 3.°, párrafo 1.0 del artículo 11
de, los. Estatu~ ,sedales se ha CO;pÍa<!o el 'términQ utifuado.JlOf el-,l?TOPio
texto legal, por le) quc$i e~steam&igü~dim.ana4e la Ley.· Que ~l
articulo.74 de la 1..<::)' de Sociedades Anómmas,no eabemterpretarlo mas
que en .el sentido que leda ladoctrinam~til.diciendoque lo que
la Ley exige es que en los Estatutos se establezca la foma,de retribución
de 10$_ adnlinistradares. QueeLtexto de-la Resolución de la.Dirección

3}eneral del\>$ Regí,t(1)' y del Notariado de 29 de noviembre de 1956,
en su tercer considerando, es exagerada en cuanto a la _interpretación
restrictiva que da.al·mencíonado,artículo y además. contradictoria en
sus propios términos; sin embargo, la sentencia del: Tribunal Supremo
de 4 de noviembre de 1961,_ se limita a. concretar lo que resulta del
propio texto de la Ley; y, porotní.pane, la;sentenciáde 28 de mayo de
1986 da una interpretación más amplía o permisiva del texto de la
norma comentada. Que la doctrina mercantil afirma Que las diferentes
formas de retribución de los Administradores son entre si compatibles.
U. Los artículos 1.255 y concordantes, en relación oon los artículos 3 y
siguientes, toOOs eUos del Código Civil. Si el articulo 74 de la Ley de
Sociedades Anónimas trata de proteger a los accionistas y no existe
perjuicio alguno previsible para los mismos (los que lo son en la
actualidad), no cabe pretender una interpretación distinta al citado
artículo a la qt1e en est~ recurso se pretende. Y IIt Los artículos 1.281
y sigmentes del Código Civil.

, IV

La R~dota dictó acuerdo manteniendo la calificación en todos
$US extremos, e infonnó que se considera que la calificación objeto del
recur,ro no es contradictoria. puesto que para calificar la rompaubilidad
entre dos formas de retribución. es necesario saber cuáles. son. Del inciso
l." del párrafo 3.° del articulo 11 de los Estatutos sociales no puede
saberse qUé forma de retribución se ha elegido y sin que deba deducirse
,<a sensu contrario» que la delindso primero es cualquiera otra distinta
a la del inciso 2.(1 El tiP4 de retribución elegido en el inciso 2.() del citado
artículo no concreta el porcentaje de la participación,!. y que tras la
'~~"".J.l det mismo se sigue dudando, debido a lo farragoso de la
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redattión, de si es el Consejo de Admini!l.tracíón o la Junta genera11a
que :puede dettmninar la cifra porcentual de la participación. En ningún
momento se ha puesto en duda la compatibilidad de dos mod()S
retributivos como, por ejemplo., participación en ganancias y retribución
por dietas. Que en el pnmer defecto de la nota. lo único que se exige es
que ;e determine o concrete una fonna o criteri<.J de retribuci.ón. En
cuanto al primer inciso- del artículo 74 de la Ley de SocIedades
Anónima~ según. la doctrina mercantU~'exige ,que,. sí existe una retribu
dón por el cargo de administra4or, ésta deberá ser recogida en los
Estatutos y para acatar el citado inciso f.O es De<:esario indicar «la forma,
modo, criterio o sittema retributivo» y no la cuantía de la retribución;
y, por tanto, del inciso LO del párrafo 3;-0 del articulo 11 de los Estatutos
sociales no puede sabene qué tipo de retribución l)C ha elegido, puesto
que la palabra «retribución» según el Dicdonario de la Real Academia
de la Lengua. fiignificarecompensa o pago de una wsa, y sueldo es só~o
un modo concreto de retribución, de lo que resulta que todo 5Ue'ldo es
una retribución. pero no toda t:etribución es un sueldo. De la redacción
del artículo estatutario resulta ló~co qUe mensualmente se pueden
recibir diversas clases de retribuclones. Por otra parte, teniendo en
cuenta lo dispuesto en los artículos 3 del Códi&oCivil y 102 de la Ley
de S<>ciedades ADÓnirnas,y en el Pre<:epto estatutario se podña deducir
que )a polémica, retribución se está refiriendo a un periodo temporal, que
Comprenderá oridnariamente· una anualidad, y que. en un senhdo
económico.- incluirá un periodo de tiempo en el que se habrán obtenido
pérdidas y ganancias; por 10 que no sería incorrect() ~nsar que subyace
la idea, en el discutido pre<%pto; de que se han te:mdo en cuenta tales
extremos y, por lo tanto,lo~rposi.blesbeneficio:slíquidoli y el pon;entajeen que de eUos participaran los administradores. y de ser así la expresión
retnbución se estariasituandoenla órmta del -párrafo 2.Q del arlli:1110 74
de la Ley de Sociedades Anónimas. Que en cuanto al segundo defecto
de la nota,. hay que insistir en que si seaCC>ge a la modalidad retributiva
porcentual lo ,que la Ley requiere es la concreción de la participación en
los beneficios líquidos como exige la Resolución de la Dirección General
de IQS Registros y del Notariado de 29 de noviembre de 1956, y la
interpretación que del artículo 74 hace dicha Resolución no se considera
exagerada. porque el espíritu y finalidad del citado artículo 74 es la
prot~ón de dos JAtere5e$.qU-(tpu«ien, ser. contrapuestos: El de los
administradores y el de. 106 acciolUsU\S (en especial, los. minoritarios), y
no es válido el awmentoalegado por el recurrente; el Registrador al
calificar -debe atenerse a la Ley. Tampoco se puede considerar contryL
-dietoria la ·interpretación de-la citada .Resolución.porque al decIr:
<t.•• pudiendoo no setialaJ:se un límite máXimo de pen:epción»-, puesto,q"lJe
a una SQcie_d.a4 le in~. e5tabltcer que la retribución de 195 admjnis~

íra.dures a través de tapartkípaéio.'.n en 10sbeneficio~.l.íqUidoS sea.,por
ejemplo, del 2 por lOO, sin que ell níngún- éaso exceda de 300.000
pesetas. Es sabido que toda, norma· estatutaria tiendé a evitar, si se
establece una reglamentación certera v clara, la aolución dada' por el
recurrente de acudir los posibles perjudicados a los l:ribljnales. Que en
10 rtferente al tercer defecto de 'la .nota; hay que seiia1ar que los
argumentos dados por el recurrente no son convincentes, además de la
oscura redacción del texto. Que en cuanto al cuana defecto de la nota
se ronsídera que la compatibilidad o no -de dos modos de retribución
está en función. de .la_con<:reci4n .. delJtlooo retribu~ivQ qt,le pretende
establecerse en; el inciso l.0 dél~ pártatb- 1° del' artículo" 11 de lo
Estatutos. La cuestión -se ·suscita cuando 'de- dicho inciso -no pued
deducirse que se ha establecido una retribución median¡e sueldo fijo,
añade a continuación '«.o•• en el concepto ya_los efectos previstos en
articulo 74,de la Ley,.•.». Este anículo regula un·concreto y especffi
modo retributiyO, el de .pat'ti<;lpación '. en las .ganancias.. con un
requisito~, prelaciones y efecto! que deben respetar5e,y si se mendc
dicho articulo, es que se qt.úere elegir esta determinada forma retri'
tiva. Pero si realmente se ha elegido esta forma retributiva en el ín<
1..°, ello seria incornpaÜbJe por no concretarse la_cuantía con la de;
en el inciso 2.0 del precepto estatutario, al ser· también. una fo
retributiva específica, cual es la participación en los benefk,os liqu
Dicha incompatibilidad es la que se establece en la sentenciE
Tribunal Supremo de 29 de~af7o de 19~. .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los articulas 74 y 105 de la Ley de Soi..--iedades Anónim
del Reglamento del Registro Mercantil '1 sentencias de 29 de m:
1960 Y28 de mayo de 1986 Yla Resolución de 29 de noviembre ("

l. En la nota de calificación se señala como primer defectc
de claridad '1 detenninaci6n en la redacción del in~iso 1.0 del pa
del articulo 11 de los'Estatutos, en cuanto a la forma de retnb
los miembros del Consejo de Administración. al establecer (
«recibirán, mesualmente, la- retribución que para cada ejercici'
la Junta general. ordinaria o extraordinaria, convocada, en el
y a los efectos previstos en el artículo 74 de la Ley de ~
Anónimas. cuya determinación tendrá efectos en relaciÓ"
retribuciones que aquellos hayan de percibir a partir de la fe'
la Junta correspondiente fije su cuantía». No es dable saber se
«que modo. forma o criterio de: retribución se ha. elegido»,
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REAL DECRETO 68311989. de 12 de junio. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar.
con distintivo blanco. al General Jefe del Estado Mayor
General de las FuerztU Armadas Portuguesas, don Antonio
da Silva Osario Soares Carneiro.

REAL DECRETO 684j1989.de 12 dejunio, por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico.
con distintivo blanco, al General Piloto-Aviador del Ejército
del Aire portugués don Mario Camarada Cortesdo.

En atenció.n a los méritos y circuJlstancias que concurren en el
exc:clentísimo señor General Piloto-Aviador del EJército del Aireportu
gués don Mario Camarada Cortesio,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeronáu~

tico, con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1989.

El. Ministro de Defensa.
NAROS SERRA 1 SERRA

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
excelentísimo señor General Jefe del Estado Mayor General de las
Fuerzas Armadas Portuguesas, don Antonio da Silva Osario Soares
Carneiro,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco. .,

Dado en Madrid a 12 de juoiode 1989.

El Ministro de Defensa,
NARCIS SERRA 1 SERRA

El Min:istro de Defensa,
NA:RCIS SERRA 1 SERRA

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1989.
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2. El artículo 74 de la Ley de Sociedades Anónimas impOne la
neCesaria fijación en los Estatutos de la retribución de los administrado
res- si la tuvieren, y lleva razón el calificador al estimar que tal exigencia
no puede entenderse cumplida en las previsiones estatutarias cuestiona':'
das, pues, si bien parece claro el establecimiento de un doble sistema
retributivo y la consistencia de una de las modalidades en una
participación en las ganancias líquidas, la otra modalidad queda
lDdeterminada y encomendada su concreción a la Junta general sin que
el sólo dato de su percepción mensual, permita suponer que se trata de
una remuneración fijada en función sólo del tiempo, pues puede tratarse
de retribución por asistencia o cualesquiera otra a liqUIdar mensual~
mente (cfr. articulos 2." y los lOS B-l.0 de la Ley de Sociedades
Anónimas).

3. El segundo de los defectos impu~ados se refiere a la 5e$Unda
modalidad retributiva prevista, la partIcipación en las gananCIas, y
consiste en la no especificación estatutaria del porcentaje de dicha
partíci~ón y a este respecto ha de señalarse que es doctrina de esta
Direcctón General (~esolución de 29 de noviembre de 1956) que la
medida de la retribución de los administradores que consiste en una
participación en las ganancias, es decir, el tanto por ciento en que se
cifra, debe constar en los Estatutos con toda certeza, Y ser también

,claramente determinable su base, pudiendo Q. no seda1arse limite
máximo de percepción, al igual que ocurre con las ventajas particulares
de los fundadores. a las que por consistir también en reparto de
beneficios, el articulo 12 de la Ley de Sociedades Anónimas fija tal
limite. En otro caso, la inseguridad de la fijación. sobre su propia
variabilidad, podría redundar en perjuicio de los administradores -que
podrían ver reducidos sus emolumentos, no ya ~r disminución de las

ganancias, causa lógica dentro del sistema de partlcipación en ellas, sino
por voluntad de la Junta y sin necesidad de una reforma previa de los
Estatutos- como de los propios accionistas y las cautelas que introduce
el inciso 2".0 del artículo 74 de la Ley al exigir que sean cubiertas
determinadas atenciones que estima ~erentes ~tre las que se
encuentra el reconocimiento de un diVIdendo a los accionistas del 4
por 100- no quedarían completadas sin una exacta fijación de la
participación en los beneficios.

4. La anterior .consideració~hace inútil entrar en el tercer defecto,
y respecto del cuarto punto de la nota impugnada, no procede hacer
afirmación alguna por cuanto propiamente no hay calificación en cuanto
al mismo.

Esta Dirección General ha acordado no estimar el recurso y
confirmar la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. S.
para su· conocimiento y efectos. '. . .

Madrid. 26 de abri)de 1989.-El Director general, José Cándido Paz·
Ares Rodríguez.

Sr. R~strador Mercantil de Valencia..
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MINISTERIO DE DEFENSA
REAL DECRETO 681/1989. de 12 de junio. por el que
se concede la Gran Cruz di la VriJen itil Mérito Militar.
con distintivo blanco, al General ¡efede la Casa Mililar del
Presidente de la República Portuguesa. don Carlos Azeredo.

En atención a los méritos 'y circunstancias que concurren en el
excelentísimo señor General Jefe de la Casa Militar del Presidente de la
República Portuguesa, don Carlos Azeredo,

Vengo en conoederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1989.

REAL DECRETO 685/1989. de 12 de junio. por el que se
concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con
distintivo blanco,' al General del Ejército portugués,
Comandante Genera/del PSP, don Amilcar Morgado.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en el
excelentísimo señor qeneral del Ejército portugués, Com~ndante Gene..,
ral del PSP, don AmIlcar Morgado, . -

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar
con distintivo blanco. '

Dado en Madrid a 12 de junio de 1989.

JUAN CARLOS. R.

E Ministro de Defensa.
NARCIS SERRA J SERRA

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa.
NARClS SERRA 1 SERRA

En atención a los méritos y círcunstancias que concurren en el
excelentísimo señor General del Ejército Portugués, Comandante Gene
ral del GNR, don Francisco Cabral Cauto,

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Quínta de la Audiencia Nacional, entre
panes, de una, como demandante, don Agustín José Gutiérrez García,
quien postula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado,
contra la Administración General del Estado, sobre abono de retribucio
nes, se ha dietado sentencia con fecha 7 de noviembre de 1988, cuya
pane díspositiva es como sígue:

13959 REAL DECRETO 682/1989. de 12 de junio. por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar.
con distintivo blanco. al General del Ejército Portugués,
Comandante General del GNR. don Francisco Cabra!
Cauto.

13963 ORDeN 413/38453/1989. de 24 de abril. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Nacional. dictada con fecha 7 de noviembre de 1988. en el
recurso contenC'ioso-administrativo interpuesto por don
Agustín José Gutiérrez García.
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